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Aplicación de la resolución 1992/39 del Cons~o Económico f
Social, titulada "Examen de las condiciones necesarias para
el funcionamiento funcionamiento eficaz de la Dependencia
de Organizaciones no no Gubernamentales del Departamento de

~¡:ollo Económico y Social"

;n~orm") de': n.,fl,cretario General

l. El Consejo Económico y Social, en su resolución 1992/39 de 30 de julio
de 1992, t.itulada "Examen 4~ las condiocines necesarias para el funcionamiento
eficaz de la Dependencia de Or~~uizaciones no Gubernamentales del Departamento
de Desarrollo Económico y S()cial"· .. invitó al Secretario General a que atendiera
a las necesidades de la Dependennia de Organizaciones no Gubernamentales y a
que. adoptase medidas apropiadas, en lo posible en el marco de los recursos
existentes, durante el bienio 1992-1993, para resolver los problemas planteados
por la situación, en particular en lo que respecta a los recursos requeridos
por la Dependencia para llevar a cabo de un modo eficaz sus funciones. El
Consejo invitó además al Secretario General a que prese~tase a la Asamblea
General, en su cuadragésimo séptimo período de sesiones un breve informe sobre
las medidas adoptadas en 1992 y las previstas para 1993 como soluciones a
corto plazo para mejorar la situación de la Dependencia de Organizaciones no
Gubernamentales.

2. El Consejo, en la misma resolución, pidió al Secretario General que
considerase la posibilidad de aumentar, en la medida de lo posible en el
marco de los recursos existentes, los recursos humanos y financieros de la
Dependencia de Organizaciones no Gubernamentales a fin de que pudiera
cumplir 3U mandato con arregIo a la resolución 1296 (XLIV) del Consejo
Económico y Social en el contexto del proyecto de presupuesto por programas
pala el bienio 1994-1995. El Consejo pidió además al Secretario General que
presentase un informe sobre la aplicación de la resolución 1992/39 al Cousejo
Económico y Social en su período de sesiones sustantivo de 1993, por conducto
del Comité de Organizaciones no Gubernamentales.
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3. El Secretario General ha e.studiado cuidadosamente la solicitud de que
atendiera a las necesidades de la Dependencia y de que adoptase las medidas
apropiada~, en lo po~ible en el mar,co de los recursos existentes, durante el
bienio 1992,...1993, para resolver los probleml'ls planteados por l'a. situación. El
Secretario G~neral ha decidido asignar a la Dependencia de Organizaciones no
Gubernamentalea, mediante el redesplieg~e interno de los recursos existentes,
un puesto del cuadro orgánico de catego~ía P-2 y un puesto del cuadro de
servicios generales, aumentando de ese mo.do los recursos de la Dependencia en
el 33%. En opinión del Secretario General., con estos recursos adicionales la
Dependencia debería poder asumir sus responsabilidades con mayor eficacia en
el futuro previsible.
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